
. /.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/USA/484
6 de agosto de 2001

(01-3891)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:  Agencia de Protección del Medio Ambiente (EPA)

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en las
listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse afectados, en la
medida en que sea pertinente o factible:  Plaguicidas

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Sustancias químicas plaguicidas
para las que no se exige un nivel de tolerancia de residuos o una exención del cumplimiento de
niveles de tolerancia – Rodamina B – Supresión de exenciones de carácter ilimitado del
cumplimiento de niveles de tolerancia de residuos (5 páginas)

5. Descripción del contenido:  La EPA propone la creación de una nueva subparte E en la
Parte 180 del Título 40 del Código de Reglamentos Federales (40 CFR);  el título en español de
la subparte sería:  Sustancias químicas plaguicidas para las que no se exige un nivel de
tolerancia de residuos o una exención del cumplimiento de niveles de tolerancia (Pesticide
Chemicals Not Requiring a Tolerance or an Exemption from a Tolerance).  En esa subparte
figurará una lista de las sustancias químicas plaguicidas (indicándose, según proceda, las
modalidades de uso y las restricciones aplicables) para las que la Agencia ha determinado que
no será necesario establecer niveles de tolerancia de residuos ni exenciones del cumplimiento
de niveles de tolerancia de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Productos
Alimenticios, Medicamentos y Cosméticos (FFDCA).  Se propone también que se supriman
dos exenciones de carácter ilimitado del cumplimiento de niveles de tolerancia para la
rodamina B, utilizada como ingrediente inerte.  Estas exenciones del cumplimiento de niveles
de tolerancia fueron establecidas de conformidad con el artículo 408 de la FFDCA,
21 U.S.C. 346a.  La EPA propone esas supresiones porque todos los productos destinados a
usos alimentarios que contienen rodamina B han sido objeto de anulaciones voluntarias.
Paralelamente a la supresión de las dos exenciones de carácter ilimitado para la rodamina B, la
Agencia propone también que se designe la utilización de la rodamina B (ingrediente inerte)
como colorante únicamente para el tratamiento de las semillas, utilización que no requiere el
establecimiento de niveles de tolerancia ni de exenciones del cumplimiento de niveles de
tolerancia.  Esta propuesta se basa en el examen y la evaluación efectuados por la Agencia de
los datos comunicados, de los que se desprende que no se produce absorción de rodamina B
cuando se utiliza esta sustancia como colorante para el tratamiento de las semillas.  La Agencia
actúa aquí por propia iniciativa.  Las medidas reglamentarias notificadas forman parte de las
prescripciones en materia de reevaluación de los niveles de tolerancia establecidas en el
artículo 408(q) de la FFDCA, modificada por la Ley de Protección de la Calidad de los
Alimentos de 1996 (FQPA).  La Ley exige que para agosto de 2002 la EPA reevalúe el 66 por
ciento de los niveles de tolerancia existentes al 2 de agosto de 1996, es decir, unos
6.400 niveles.  La medida reglamentaria que se propone en el presente documento (a saber, la
supresión de dos exenciones del cumplimiento de niveles de tolerancia) se tomará en cuenta
para satisfacer el número de reevaluaciones exigidas para agosto de 2002.
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6. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  66 FR 40170,
2 de agosto de 2001 (disponible en inglés)

9. Fecha propuesta de adopción:  Por determinar.

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Por determinar.

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Las observaciones deberán recibirse a
más tardar el 1º de octubre de 2001.
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  Agencia de Protección
del Medio Ambiente  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio
nacional de información o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico
de otro organismo:  Las indicaciones precisas para el envío de observaciones figuran en el
cuerpo del texto completo, que se enviará a quienes lo soliciten a la dirección mencionada en el
punto 12.

12. Textos disponibles en:  [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:

United States SPS Enquiry Point/Notification Authority
Attn:  Carolyn F. Wilson
Room 5545 South Agriculture Building
Stop 1027
1400 Independence Avenue, S.W.
Washington, D.C. 20250

Teléfono:  (202) 720-2239
Telefax:  (202) 690-0677
Correo electrónico:  ofsts@fas.usda.gov


